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Radicación No. 110014003031-2019-01029-00 

  

En atención al escrito que antecede y al tenor del art. 286 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: Corregir el auto de fecha 25 de agosto del año 2020, en el sentido de indicar 

que las placas del vehículo corresponden a WGQ-911, y no como allí se dijo. 

 

Segundo: Negar la solicitud de exoneración de pago de costos de parqueo. Lo anterior, 

porque si se causa expensa por dicho concepto, se debe a que la autoridad de tránsito 

no acató la orden de conducir el vehículo a los parqueaderos autorizados por el 

acreedor.  

 

De esta manera, corresponderá al acreedor adelantar las acciones de repetición a que 

haya lugar, nótese que emitir disposición al respecto se escapa de la órbita del asunto. 

Y se reitera que en la comunicación de la aprehensión dejó sentado que el vehículo 

debía ser remitido a los aparcamientos autorizados por la parte interesada. 

 

Tercero: Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite 

pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 062 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

 

 

Código de verificación: 932494f772aa55da2a8d0e59c98ea972531f415766cf25f1b20f078bd0c7853e 

Documento generado en 16/09/2020 12:59:37 p.m. 


